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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2016-2613   Información pública de solicitud de autorización para la construcción 
de cinco viviendas en Parbayón. Expediente 2015/37.

   De conformidad con lo dispuesto en la DT 2ª y el art. 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, tras su nueva redacción otorgada por 
la Ley 3/.2012, de 21 de junio, se somete a información pública por período de 15 días, el expe-
diente promovido por Alfredo Pérez Castanedo de solicitud para autorización para la construcción 
de 5 viviendas unifamiliares y segregar la fi nca matriz mencionada de 8.838,61 m2 (procedente 
de una segregación anterior), en 5 parcelas de 2.707,61 m2, 1.500 m2, 1.500 m2, 500 m2 y 
1.631 m2 respectivamente, en la parcela 158-N del polígono 301, de la localidad de Parbayón, 
en Suelo No Urbanizable Genérico (categoría C) según PGOU (93) y Suelo Rústico de Protec-
ción Ordinaria según LOTRUSCAN. Aprobado inicialmente con fecha 18 de diciembre de 2015 y 
publicado en el BOC en fecha 28 de diciembre de 2015 el PGOU en tramitación, se encuentra 
clasifi cado como Suelo Rústico Protección Ordinaria SR-P-02. 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Piélagos. 

 Piélagos, 3 de marzo de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2016/2613 
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